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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ENTRE LA FUNDACIÓN ARTE Y DERECHO 
AAVA (Asociación de Artistas Visuales de Asturias) 

 
 
Reunidos, de una parte, Dª. BLANCA SUSO MARTÍNEZ, Directora General de LA FUNDACIÓN 
ARTE Y DERECHO quien actúa en nombre y representación de la misma, en virtud de las 
facultades que le han sido conferidas estatutariamente, en adelante LA FUNDACION ARTE Y 
DERECHO. 
 
De otra parte, Dª. CONSUELO VALLINA en su condición de Presidenta de la Asociación de 
Artistas Visuales de Asturias quien actúa en nombre y representación de la misma, en virtud de 
las facultades que le son conferidas estatutariamente y a quien se denominará en adelante 
AAVA.  
 
Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para obligarse en este acto y 
en consecuencia,  
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- LA FUNDACIÓN ARTE Y DERECHO tiene entre otros fines, el de desarrollar, con 
carácter benéfico y sin ánimo de lucro, la protección y defensa del derecho de autor de los 
creadores visuales.  
 
SEGUNDO.- Que AAVA desarrolla como unos de sus fines la defensa de los intereses comunes 
de todo el sector de artistas visuales Asturianos, para lo que realizan actividades de 
coordinación y defensa de los intereses específicos del colectivo. 
 
SEGUNDO.- VEGAP ha encargado a la Fundación Arte y Derecho la gestión del Fondo 
Asistencial y Cultural de la entidad en el ejercicio 2009 que, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 155 de la Ley de Propiedad Intelectual (Real decreto Legislativo 1/1996 de 12 de abril) y 
en el Título III del Real Decreto 1434/1992 de 27 de noviembre, podrá desarrollar directamente o 
por medio de otras entidades. Entre otros proyectos, la Junta Administradora del Fondo 
Asistencial y Cultural de VEGAP ha encargado a la Fundación Arte y Derecho la creación de un 
servicio de asesoramiento jurídico gratuito denominado “ASESORATE” destinado a mejorar la 
protección de los derechos de autor de los creadores visuales. 
 
TECERO.- A tal efecto, LA FUNDACIÓN ARTE Y DERECHO está interesada en extender los 
beneficios del servicio ASESORATE a los socios de AAVA que demanden servicios de 
asesoramiento jurídico, para lo cual las partes suscriben el presente contrato de prestación de 
servicios que se regirá por las siguientes estipulaciones: 
 

ESTIPULACIONES 
 
PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO.  
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El presente contrato tiene por objeto extender los beneficios del servicio ASESORATE a favor de 
los socios de AAVA, así como, en su caso, la posible dirección letrada en procedimientos 
contenciosos. 
 
 
SEGUNDA.-DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS.  
 
Los servicios profesionales que la Fundación Arte y Derecho ofrece a través de ASESORATE se 
prestan a través de un despacho profesional de abogados especialistas en derechos de autor 
(en adelante, EL DESPACHO) y son los siguientes: 
 

1. Asesoramiento jurídico en materia de derechos de autor. Estas consultas podrán 
realizarse por vía telefónica, por Internet o de manera presencial y no supondrán coste 
alguno para los socios de AAVA. 

2. Examen de documentación y antecedentes de los casos objeto de consulta. Este 
servicio no supondrán coste alguno para los socios de AAVA. 

3. Elaboración de documentos sencillos tales como clausulas modelo de transmisión de 
derechos y de encargo de obra, cartas y requerimientos y minutas para actas notariales. 
Este servicio no supondrán coste alguno para los socios de AAVA. 
 

4. Para aquellos asuntos que requieran la elaboración de contratos y los procedimientos 
contenciosos, así como otros servicios complementarios que no se hayan recogido en 
los tres puntos anteriores cuya materia sea la defensa del derecho de autor de los socios 
de AAVA, EL DESPACHO valorará sus posibilidades para la tramitación de estos 
asuntos en un plazo no superior a cinco días hábiles.  
En aquellos casos en que EL DESPACHO estuviera interesado en continuar prestando 
sus servicios profesionales en el asunto concreto, se obliga a aplicar en concepto de 
minuta de honorarios profesionales la que correspondiera para cada caso de acuerdo 
con los mínimos establecidos en el Colegio de Abogados de Madrid. 
En caso contrario, informará de forma inmediata al autor, que podrá dirigirse a la 
FUNDACIÓN ARTE Y DERECHO para que, le remita a otro despacho de abogados 
integrante de la Red COMPROMISO CON EL ARTE, los cuales han adquirido el 
compromiso con la Fundación Arte y Derecho de tramitar los asuntos judiciales de 
acuerdo con las tarifas mínimas establecidas en el Colegio de Abogados al que 
pertenecen. 
  

 
TERCERA.- SISTEMA DE TRABAJO.  
 
Las partes convienen que las consultas se prestarán de la siguiente manera: 
 

I. Por Internet, mediante la habilitación de un formulario en la página web de la 
FUNDACIÓN ARTE Y DERECHO que contendrá una descripción detallada del 
servicio prestado y un formulario a cumplimentar por los socios de las 
asociaciones profesionales que forman AAVA con la información necesaria para 
evacuar las consultas jurídicas planteadas.  

II. De forma presencial mediante el desplazamiento de un letrado a las oficinas de 
la FUNDACIÓN ARTE Y DERECHO que atenderá las consultas de los 
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beneficiarios del servicios, previa cita con los autores, al menos tres días a la 
semana en un horario de 9h00 a 14h00. 

III. Por vía telefónica, mediante la habilitación de un número específico para la 
resolución de las consultas en un horario de 9h00 a 14h00. 
 

Para garantizar el buen funcionamiento del servicio, con independencia de que se realicen consultas 
de forma presencial y a través de vía telefónica, salvo causa de fuerza mayor, los socios de AAVA 
enviarán siempre la consulta a través del Formulario que se encuentra publicado en la página web 
de la Fundación Arte y Derecho.  
 
EL DESPACHO se compromete a responder a todas las consultas en un plazo inferior a cinco días 
hábiles. No obstante, este plazo hace referencia a consultas de temas rutinarios. En aquellos casos 
en que se requiera más tiempo para su análisis, EL DESPACHO estimará el tiempo de respuesta, 
con el fin de que el autor tenga referencia de la situación en la que se encuentra su solicitud.  
 
 
CUARTA.-.SOLUCION DE CONTROVERSIAS.  
 
En los supuestos de controversia que pudieran surgir entre los socios de AAVA y EL 
DESPACHO, sobre la buena marcha de los servicios prestados, las partes convienen que EL 
DESPACHO comunicará en todo caso a LA FUNDACIÓN ARTE Y DERECHO, la existencia de 
estas desavenencias. La FUNDACIÓN ARTE Y DERECHO informara de forma inmediata a 
AAVA con el fin de encontrar una solución satisfactoria para todas las partes. 
 
Con este fin, la FUNDACIÓN ARTE Y DERECHO y AAVA designarán al menos un interlocutor 
identificado en la presente estipulación que serán los encargados conjuntamente de resolver las 
posibles desavenencias que surjan entre el autor y EL DESPACHO que presta el servicio 
ASESORATE. Los interlocutores podrán ser reemplazados por un nuevo interlocutor 
simplemente enviando una carta dirigida a la otra parte indicando el nombre del nuevo 
interlocutor designado. 
 
POR FUNDACIÓN ARTE Y DERECHO: Blanca Suso Martínez. -Directora General 
POR AAVA: Consuelo Vallina González. -Presidenta 
 
 
 
 
QUINTA.-.INDEPENDENCIA Y CONFIDENCIALIDAD 
 
De acuerdo con las normas éticas de la profesión la intervención de EL DESPACHO será de 
carácter independiente y se tratará toda la información obtenida de manera confidencial. 
 
 
NOVENA.-.DURACION 
 
El presente contrato entra en vigor el día de su suscripción por las partes y finaliza el 31 de 
diciembre de 2009  
 
 
DECIMA.- INCUMPLIMIENTO 
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El incumplimiento de alguna de las presentes estipulaciones por alguna de las partes supondrá 
la resolución del presente contrato.  
 
 
UNDECIMA.- FUERO 
 
Cuando las Partes se vean obligadas a acudir a la vía judicial para resolver sus diferencias sobre 
cualquier aspecto relativo a la ejecución y/o interpretación de este contrato, ambas Partes, con 
renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, se someten a los Juzgados y 
Tribunales de Madrid capital. 
 
 
Leído que ha sido el presente contrato por las partes, ambas lo encuentran conforme, y en 
prueba de ello, lo firman en dos ejemplares y a un solo efecto en Madrid a 15 de Septiembre de 
2009. 

 
 

 
 
AAVA                 FUNDACIÓN ARTE Y DERECHO 
Dª CONSUELO VALLINA GONZÁLEZ   Dª BLANCA SUSO MARTÍNEZ 
 
 
 
 
 
 
 


